
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 412/2009 
á, 03 de no·viembre de 2009 

El oficio de "Secretnrín General OF. N° 1358/2009 de 23 de septiembre de 2009", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 05 de octubre de 2009, por el que el Sr. Alcalde Mwzicípal en 
cumplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipnlidrzdes 2028 remite pam 
conocinúe11to y considemción del H. Concejo Mzmiciprzl, el ccmtrnto de ln Oflcinlírz Mayor de Obras 
Publicas No 37/2009 referente a lrz "CONSTRUCCTON DE LA SEGUNDA VJA A V. 
ALEMANA DEL 4TO. AL 7MO. ANILLO, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tieJte el proceso de Licitació11 Publica Nacional N° OMOP 07/2009, CUCE 09-1701-
00-143289-1-1, referente rz la coutratación przm la "CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA VIA 
A V. ALEMANA DEL 4TO. AL 7MO. ANILLO, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", siendo la unidad solicitante la Oficialia Mayor de Obras Publims. 

Que, como resultado del proceso de Contmtación de de Licitació11 Publim Nacional N° OMOP 
07/2009, de In OFICIA LEA MAYOR DE OBRAS PUBLICAS, en s11 cnlidnd de RESPONSABLE 
DE PROCESOS DE CONTRATAClON (RPC), media11te RESOLUCION DE 
ADJUDICACIÓN Na 19/2009, de 01 de julio de 2 009, adjudico la contmtrzción para la 
"CONSTRUCCTON DE LA SEGUNDA VTA A V. ALEMANA DEL 4TO. AL 7MO. ANJLLO, 
DE LA CJUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SlERRA", a ln e111presn 1111ipersonnl 
CONSTRUCTORA SUTO, represe11tndn por su propietario el señor Sa111uel López Herrera. 

Que, como producto del proceso de contmtrzción y adjudicación referida anterior111ente, se lw 

redactado el Contratos: OMOP N° 37/2.009, por el monto totrzl de: Bs.6.005.644,54 (SEIS 
MILLONES CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 54/100 BOLIVIANOS), 
que seran pagados mensualmente según avanze paralelo de la obra, con zm plazo de 240 días 
calendarios, co111p11tnbles n partir de la emisión de la Orden de Proceder, pre-via 
rzprobrzcióll del contrato por parte del H. Ccmcejo Mzmicipal y debe ser jir111ado por los sáiores: 
Sa111uel López Herrera, represwtrznte legrzl de In empresa unipersonrzl CONSTRUCTORA SUTO y 
ellng. Percy Fenuíndez Aii.ez, Alcnlde Municiprzl de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N° 752009, Preventivo N° 00076 de 09/02/2009, 
Fuente 41 (Trrznsferencia T.G.N.), Organismo 119 (T.G.N. - l111puesto Directo n los 
Hidrocarburos), Prog. 41, Proy. 0100, Act. 000, Obj.Gasto 42310 (Coustrucciones y MeJorrzs de 
Bienes de Dominio Publico)) por el importe de Bs. 4.048.200,00 (CUAT/�0 MILLONES 
CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS). El saldo se mcuentrn 
co111prornelido en la RESOLUCIÓN A DMJNTSTRA TTVA N° 254/2009 de 7 9 de 111nyo de 2009, 
que instruye n la Oficialía Mrzyor de Obras Publicas incorporar en el Presupuesto dP la Gestión 
2010 la suma de Bs. 2.970.194,50 en la Pnrtida Presupuestrzrirz 423-10, Fuente de Financiamiento 
41-119, con lrz finalidad de rzsegumr el financiamiento przm el totnl de la inversió11. 

Que, el presente contmto puede desrzrrollrzrse de acuerdo a lo estipulado, e11 el Presupuesto Gelleml 
de la Nación - Gestión 2009 en su ARTiCULO N° 8° (COMPROM!SO DE GASTOS 
MAYO RES A UN AÑO) que autorizrz a lns wtidrzdes públicas, comprometer gastos por períodos 
mrzyores rz uH nño, de acuerdo a ln ¡znhtralezn del gasto, sie111pre que cueute con el fiHnllcimuiellto 
aseg11 mdo. 

Que, lrz empresrz unipersonrzl ndjudicnda CONSTRUCTORA SUTO, representnda legrzlmentt' por 
el señor Sanlllel López Herrera, przm la "CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA VTA A V. 
ALEMANA DEL 4TO. AL 7MO. ANILLO, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 

SIERRA", lw cumplido con tod.ns las cxigcllcins n:qucridns w el OBC y la presentnció11. de la 
docull/entación legrzl y ndministratit•a y lns propuestas técnica y ccoHónzica estnblecidns. 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, el Contrato OMOP N° 37/2009 de fecha 28 de julio 2009, puesto en considernÓÓII del 
Concejo Municipal, se enmarcan eJL el Modelo insertado en el Docu111ento Base de Contratació11 
de 11/Gilern prevía a la Publicación en el SlCOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, ha sido realizado en t.>l marco legal establecido en los 
artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistt.'/1111 de Contratación de Bienes y Servicios que 
comprende la co11trntación de Obras Bienes, Servicios Generales y Servicios de Consultaria, 
aprobados median te Resolució11 Ministerial N" 39 7 de 2 7 de agosto de 2. 007, emitida por el 
Miuisterio de Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglnmwto se refieren 11 lns 
contmtaciones bajo la 111odalidad de Licitrzción Publica Nacional. 

Que, el preswte proceso de Colltrrztación, luz curnplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Nor111as Básicas del Siste111a de Administración de Bienes y Seruicios 
(NBSABS), aprobadas 111ediante Decreto Supre111o N" 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo establecido en el illc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubemrzrnentnles - SAFCO y e/l atellción al Principio de Bue¡¡a Fe 
Estrzblecido en el illciso j), Articulo 4 del Decreto Supremo N" 29190, se presu111e In licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y ncti"uidarles realizarlas por todo serPidor 
público, e¡¡ los citados procesos de co11trntación, e¡¡ ese sentido corresponde seiinlar que dichos 
actos tiwen lrz I'alidez r¡ue las 11ormrzs legrzles rzplicnbles przrrz lrzs co11trrztaciones del sector 
público le co11{ieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Sa¡¡ta Cruz de ln Sierra, d.e confonuidrzd 11 lo nonnndo en In Ccmstitución 
Políticrz del Estado, Ley de Municipalidades y otras nor111ns conexas, ell uso de sus legítimrzs 
11tribuciones, en Sesión de fecha 03 de noviembre del nño 2009, dicta la siguiwte. 

R E SO LUCIO N 

Artiwlo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de ln Oficialía Mayor de Obras PIÍblicas N" 
37/2009, por el n11mto total de: Bs. 6.005.644,54 (SEIS MILLONES CiNCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO 54/100 BOLIVIANOS), r¡ue serrzn pagados llleHSIIallllente según 
avrznze paralelo de ln obra, con u11 plazo de 240 días crzlendrzrios, computables n partir de In 
e111isió11 de ln Orden de Proceder, przra la "CONSTRUCCJON DE LA SEGUNDA VIA A V. 
ALEMANA DEL 4TO. AL 7MO. ANTLLO, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", rz suscribirse cmz los seilores: lng. Percy Femríndez Ai"íez, Alcalde Municipal de Santn 
Cruz de la Sierm y el Sr. Snnwel López Herrera, representante legal de la empresrz 
CONSTRUCTORA SUTO. 

Articulo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 
de Ad111inistración y Control Gubernamentales, a los fines de control externo posterior, unn copia 
del contrato y lrz documelltrzción sustentatoria correspondie11te debe ser remitidrz a la Contraloría 
General de ln RepiÍblica en el plazo de ciuco días de su perfeccionamiento. 

Articulo Tercero.- Que el Ejecuti1'0 Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolucióll Municipal. 

REGÍSTR ESE, COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�0íf.a Muñoz Calque 
CONCEJALA SECRE TARIA 

Sr. Hugo EnriJ¡¡fi¿brana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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